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INDICACIONES A LOS AUTORES

Indicaciones a los autores

1. La Revista Colombiana de Cirugía es el órgano ofi-
cial de la Asociación Colombiana de Cirugía. Pu-
blica colaboraciones originales sobre temas de ciru-
gía general y de interés para la profesión médica,
incluso los de carácter humanístico, socioeconómico
y de educación médica.

2. Los trabajos deben ser inéditos y suministrados ex-
clusivamente a la Revista Colombiana de Cirugía,
en forma impresa y en formato electrónico (correo
electrónico, CD o disquete).

3. Todo trabajo debe estar acompañado de una carta del
autor principal en la que se incluya:
a) Declaración de que el manuscrito ha sido leído

y aprobado por todos los coautores. Todas las
personas que figuren como autores deben cum-
plir ciertos requisitos y haber participado en gra-
do suficiente para asumir la responsabilidad pú-
blica del contenido del trabajo.

b) Certificación de que el manuscrito corresponde
a un estudio no publicado previamente y que no
se presentará a otra revista antes de conocer la
decisión del Comité Editorial de la Revista Co-
lombiana de Cirugía.

c) Información sobre publicación previa o dupli-
cada, en forma parcial o total, con los permisos
respectivos por escrito para reproducir materia-
les ya publicados, como ilustraciones, figuras,
tablas, etc., tomadas de esta o de otras fuentes.

d) Declaración de conflicto de intereses, especifi-
cando el origen del apoyo recibido en forma de
subvenciones, equipos o medicamentos de enti-
dades comerciales, si lo hubiere. El formato lo
puede encontrar en la página electrónica de la
Asociación Colombiana de Cirugía, http://
www.ascolcirugia.org

e) Transferencia de los derechos de publicación y
reproducción, si es aceptado por la Revista Co-
lombiana de Cirugía.

f) Si el trabajo involucra experimentos con seres
humanos se debe indicar que se observaron las
normas del comité encargado de supervisar los
ensayos en humanos y la Declaración de Helsinki
de 1975, modificada en 2004. En todos los artí-
culos originales debe hacerse explícita la obser-
vación de la Resolución No 008430 de 1993 del
Ministerio de Salud y la aprobación por parte
del comité institucional de ética.

g) El nombre, la dirección postal y electrónica y el
número telefónico del autor responsable de la
comunicación con los otros autores, para efecto
de revisiones.

4. Se debe conservar copia de todo el material enviado,
puesto que la revista puede devolver o no el material
recibido.

5. Los trabajos deben ser elaborados según las normas
del International Committee of Medical Journal
Editors (ICMJE) definidas en los requisitos unifor-
mes para los manuscritos enviados a revistas
biomédicas (Uniform requirements for manuscripts
submitted to biomedical journals), disponible en la
dirección electrónica http://www.icmje.org. Las abre-
viaturas de los nombres de las revistas deben citarse
como aparecen en el Index Medicus.

6. Los manuscritos deben ajustarse a las reglas gramati-
cales del idioma español y a los términos técnicos y
científicos correctos. Se deben usar únicamente las
abreviaturas estándar internacionalmente reconocidas,
evitando su uso en el título y el resumen. El término
completo para el cual se establece una abreviatura
debe preceder su primera aparición en el texto, a me-
nos que sea una unidad de medida estándar. Se deben
utilizar las unidades del sistema internacional de pe-
sos y medidas para cualquier cifra que aparezca en el
manuscrito.

7. Se recomienda a los autores someter sus escritos a un
corrector de estilo profesional antes de enviarlos para
publicación en la Revista Colombiana de Cirugía.

8. Se debe remitir una copia impresa del manuscrito en
papel blanco, tamaño carta, por una sola cara, con
márgenes superior e inferior de 2,5 cm y de derecha
e izquierda de 3 cm. No deben exceder 20 páginas,
excepto los artículos de revisión. Las hojas deben
venir numeradas en el extremo superior derecho. Se
recomienda usar de preferencia el programa Word
de Microsoft Office para el texto y las tablas. Todo
el manuscrito debe estar escrito en letra Arial, de 12
puntos de tamaño, a doble espacio y sin justificar.

9. La Revista Colombiana de Cirugía publica princi-
palmente artículos originales. Se aceptan reportes de
casos sólo cuando se trate de alguna enfermedad poco
frecuente, de un procedimiento novel u original o de
una entidad de presentación atípica, de gran interés
para la comunidad científica, siempre y cuando esté
acompañada de una extensa revisión bibliográfica.
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10. La presentación de los manuscritos deben estar divi-
dida en las siguientes secciones:
a) Página de presentación: título del manuscrito,

breve y conciso; un titulo corto (máximo, 50
caracteres); nombre completo y primer apellido
de los autores (sin utilizar las iniciales del se-
gundo apellido), seguidos del cargo en la insti-
tución donde se realizó el trabajo (no utilice abre-
viaturas del nombre de la institución); ciudad y
país. En la parte inferior de la página incluir, el
nombre, la dirección postal y electrónica, el nú-
mero telefónico y del fax del autor a quien diri-
gir la correspondencia.

b) Resumen: para los trabajos originales el resu-
men debe ser estructurado con las siguientes
secciones: introducción, materiales y métodos,
resultados y discusión. No debe exceder 250
palabras, ni usar abreviaturas o referencias. Se
debe incluir un resumen en inglés (la Revista
Colombiana de Cirugía se reserva el derecho
de modificar el resumen en inglés elaborado
por el autor) y un listado de palabras clave (en-
tre tres y seis en español e inglés), que debe
ajustarse a las que aparecen en el tesauro de la
terminología de descriptores en ciencias de la
salud (DeCS) (http://decs.bvs.br) y Medical
Subject Headings (MeSH) en inglés (http://
www.nlm.nih.gov/mesh/MBrowser.html), y
que también se pueden consultar en http://
www.bireme.br.

c) El texto debe estar dividido en las siguientes sec-
ciones: introducción, materiales y métodos, re-
sultados y discusión.

d) Las figuras deben numerarse de manera conse-
cutiva de acuerdo con el orden de aparición en
el texto. Se deben presentar en hojas separadas,
cada una con su correspondiente título breve, en
formato digital jpeg o gif, en diapositiva de 35
mm o impresas en papel fotográfico. El autor
debe conservar copias de todo el material envia-
do. Cuando se deseen imprimir figuras en color,
el costo correspondiente corre por cuenta del
autor.

11. Las referencias bibliográficas se enumeran según el
orden de aparición en el texto y con el número entre
paréntesis. Cuando se trate de artículos de revisión,
también se acepta, en vez del número, colocar entre
paréntesis el apellido del autor y el año; en tal caso,

la lista de referencias, al final del texto, debe apare-
cer en orden alfabético.

12. La forma de citar las referencias debe ceñirse a lo
estipulado por las normas de Vancouver; a continua-
ción se presentan algunos ejemplos:
a) Artículos en revistas en inglés o en otros idio-

mas diferentes del español, según este ejemplo:
Turner RR, Giuliano AE, Hoon DSB, Glass EC
and Krasne DL. Pathologic examination of
sentinel lymph node for breast carcinoma. World
J Surg. 2001;25:798-805.

b) Artículos en español, según este ejemplo:
Domínguez AM, Vanegas S, Camacho F,
Quintero G, Patiño JF y Escallón J. Programa
de seguimiento de la infección quirúrgica
y el sitio operatorio, Fundación Santa Fe
de Bogotá, 1989-1999. Rev Colomb Cir.
2001;16:44-57.

c) Capítulos de libros: Kurzer A, Agudelo G.
Trauma de cabeza y cuello, facial y de tejidos
blandos. En: Olarte F, Aristizábal H, Restrepo J,
editores. Cirugía. Medellín: Universidad de
Antioquia; 1983. p. 311-28.

13. En las referencias bibliográficas se deben incluir
artículos de autores colombianos y latinoamericanos,
para lo cual se pueden consultar bases de datos como
SIBRA/Colombia de FEPAFEM y Publindex de
Colciencias para la literatura colombiana, LILACS y
SciELO de BIREME, e IMBIOMED para la literatura
latinoamericana y del Caribe. La exclusión de autores
colombianos y latinoamericanos puede constituirse
en motivo de rechazo del manuscrito por el Comité
Editorial de la Revista Colombiana de Cirugía.

14. El Comité Editorial puede considerar manuscritos
enviados como editoriales, sobre temas de actualidad
o a manera de comentario pertinente a artículos de
especial relevancia; también se aceptan contribuciones
a la sección de cartas al editor, en forma de
comentarios cortos sobre algún trabajo publicado
anteriormente o sobre temas de interés actual.

15. La Revista Colombiana de Cirugía no asume
responsabilidad alguna por las ideas expuestas por
los autores, quienes son los únicos responsables.

16. Toda colaboración será enviada a miembros del
Comité Editorial o a revisores externos, que actúan
como árbitros para emitir concepto sobre la calidad
del trabajo y hacer las observaciones o
recomendaciones pertinentes para su publicación.


